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Quito, 6 de enero de 1999 

Señores L 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Presente.- 

De mis consideraciones : 

De conformidad con lo estipulado en el articulo 21 de la Ley de Compañías, adjunto a la presente 

sírvase encontrar la tercera copia certificada de la escritura pública que contiene la cesión de 

participaciones sociales de la Compañía PHOTOS IMAGES CIA. LTDA., que a continuación detallo : 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

Iván Acevedo Morales (colombiano) Carlos Angel (colombiano) 499 

Iván Acevedo Morales (colombiano) Giovanna Calvo (colombiana) 001 

Viviana Cordero Espinosa (ecuatoriana) Carlos Angel (colombiano) 250 

Getty Images South America Ltd. (inglesa) Carlos Angel (colombiano) 500 

TOTAL 1.250 

Las participaciones sociales tienen un valor nominal de un mil sucres cada una. 

Los demás datos personales tanto de cedentes como de cesionarios reposan en los archivos de la 
Institución a su cargo. 

El citado instrumento público ha sido debidamente inscrito en el Registro mercantil del cantón Quito 

á con fecha 28 de mayo de 1998. 

Atentamente, 
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

PHOTOS IMAGES CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: VIVIANA CORDERO ESPINOSA 

Y OTROS. 

A FAVOR DE: CARLOS ANGEL SERRANO Y OTRA. 

CUANTIA: S/, 1' 250.000 

DE copias 

En la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano. Capital de la República del Ecuador, hoy día 

jueves veinte y uno de mayo de mil novecientos noventa y ocho: ante mí, Doctor Jaime 
  

Andrés Acosta Holguín. Notario Vigésimo Octavo de este Cantón, _Ccomparecen a la 
rta A LOoLTENMO- Co JT. 

celebración, de la presente escrituri per una parte. los cónyuges señores Iván Acevedo 
/ DI OO LA Dr Con. 

Morales A” Viviana Cordero Es Acevedo. por sus propios y personales derechos y 

  

  

por los que representan en la sociedad convugal que tiene conformada, y la compañía 

GETTY IMAGES SOUTH AMÉRICA LIMITED Áebidamente representada por su 

apoderado el doctor Sebastián Pérer Arteta. te ue se adjunta 

  

         
    

   

    

como habilitante: 3. por otra. hores Carlos Angel Serrano y Giovana Calvo, por 

propios y personales deéfechos. Gets Images South America Limited es una sociedad 

debidamente copxfituida y existente al amparo de las Leyes de Gales, Reino Unido. Los 

comparecionéés son de nacionalidad ecostoriana. a excepción de los señores Iván Acevedo, 

Carlos Ageel Segrane a Giovana Calvo, quienes son colombianos. de estado civil casados, a 

 



  

excepción de la señorita Giovana Calvo. quien es soltera. empresarios privados, domiciliados 

en la ctudad de Quito. excepto los señores Carlos Angel Serrano y Giovana Calvo quienes 

tienen su domicilio en la ciudad de Santa Fe de Bogotá, República de Colombia y se 

encuentran de paso por la ciudad de Quito. hábiles para contratar y obligarse: a quienes de 

conocer doy fe. y quienes me piden eleve a escritura pública la siguiente minuta:- "SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase incorporar en el Protocolo a su cargo, una escritura pública de la cual 

conste la cesión de participaciones que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de esta escritura comparecen en 

EDENFES. lbs cónvuges señores Iván Acevedo Morale$ÓV iviana Cordero calidad de 

  

« 

  

o A ar — 

Espinosa de" Acevedo por sus propios y personales derechos y por los que representan en la 

sociedad comugal que tene conformada. y le comipiñía Getty Images South Americj 

  

bimited Ade bidamente representada por su apoderado el doctor Sebastián Pérez Arteta, fal 
a 
como de desprende del poder que se adjunta cono habilitante: y, en calidad de 

CESPONARIÓS 1% ceñores Carlos Angel Serrano y Giovana Calvo. por sus propios y 

personales derechos Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a excepción de 

los señores Iván Acevedo Morales. Carlos Angel Serrano y Giovana Calvo. quienes son 

colombianos. de estado civil casados. « excepción de la señorita Giovana Calvo quien es 

soltera. empresarios privados. domiciliados en la ciudad de Quito. excepto los señores 

Carlos Angel Serrano y Giovana Calvo quienes tiene su domicilio en la ciudad de Santa Fe 

de Bogotá. República de Colombia. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Por escritura 

pública otoreada ante el Notario Noveno del cantón Quito. el diecinueve de mayo de mil 

novecientos noventa y cuatro e mserita el tres de agosto del mismo año. se constituyó la 

compañía PHOTOS IMAGES CIA 1 1DA.. con un capital de dos millones de sucres 

(S/.2 000.000.001 dividido en des mil (2.000) participaciones soctales iguales de un mil 

sucres de valor nominal cada una - B) Con fecha dieciocho de febrero de mil novecientos 

noventa y ocho, ante el Notario Primero del cantón Quito. doctor Jorge Machado Cevallos, 

se realizó una cesión de participaciones. inscrita en el Registro Mercantil de Quito el once 

marzo de músmo año. por la cual el capital social de la misma quedó integrado de la



  

300 
siguiente manera: Carlos Angel Serrano quinientas participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de una valor nominal de un mil sucres cada una; Iván Acevedo 
¿o 

Morales quinientas participaciones sociales iguales. acumulativas e indivisibles de una valor 
22 l ae 

nominal de un mil sucres cada una Viviana Cordero Espinosa de Acevedo doscientas 
  

cincuenta participaciones sociales iguales. acumulativas e indivisibles de una valor nominal 
== ao. 

de un mil sucres cada una: Claudia Giordanellh doscientas cincuenta participaciones sociales 

iguales. acumulativas e indivisibles de una valor nominal de un mil sucres cada una: y, Getty 
<> o 

Images South America Limited. quinientas participaciones sociales iguales, acumulativas e 
  

indivisibles de una valor nominal de un mi sucres cada una: €) La Junta General de Socios 

de la Compañía. en reunión celebrada el día veinte y uno de mayo de mi novecientos 

  

noventa y ocho. autorizó la cesión de la totalidad de las participaciones iguales, va ion de la totalidad de 1 
A e 

acumulativas e indivisibles de un mil sueres de valor nominal que cada uno de los socios 

señores Iván Acevedo Morales. Viviana Cordero Espinosa de Acevedo y Getty Images 

South America Limited poseen en el capital de PHOTOS IMAGES CIA. LTDA., en favor A 

de los señores Carlos Angel Serrano y Giovana Calvo. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes los socios Iván Acevedo Morales, Viviana 
Eco D A A DA EAIIAAAI TIEIOIEAÍNDA: 

Cordero Espinosa de Acevedo y Getty Images South America Limited. quienes comparecen 

a este contrato debidamente autorizados por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de PHOTOS IMAGES CIA LTDA. reunida el veinte y uno de mayo de mil 

novecientas noventa y ocho, declaran que ceden y traspasan. cada uno, por valor recibido, 
a ¡AER 0 AAA: 

las participaciones sociales iguales. acumulativas e indivisibles que el pertenecen en el 
  

capital social de PHOTOS IMAGES CIA. LTDA que a continuación se detallan: 1. El señor 
> 4 . 

¡traspasa a favor del señor Carlos Angel Serrano cuatrocienta: 
O 

noventa y nueve participaciones sociales jeuales. acumulativas e indivisibles de un valor 

Iván Acevedo Morales cede     

nominal de un mil sucres cada una: 2. El señor Iván Acev ede y traspasa a           
      
            

3
,
 

favor de la señora Glovana Calvo un: =
 +tiCipación social igual, acumulativa e indivisible, de 
e 

sícres. que posee en el capital social de PHOTOS IMAGES un valór nominal de un mi 

CIA. LTDA: 3.1)        señora Viviana Cordero Espinosa de Acevedo cede y transfiere la 

? 
3 
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totalidad de participaciones que posee en la indicada Compañía, es decir doscientas 

AUN e 

cincuenta participaciones sociales iguales. acumulativas e indivisibles, en favor del señor 

: 4. El doctor Sghastián Pérez_ Arteta. en calidad de apoderado de” 

Getty Images South America Limited declara ue cede transfiere la totalidad de las 

participaciones que posee en la Co pt e es decir, _ quinientas párticipaciones sociales, 
ek 

iguales, acumulativas e indivisibles. de un valor nominal de un mil sucres cada una, a favor 
7, e MA 2 6 MERA CU IA AO 

del señor Carlos Angel Serrano. La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos 
cr NR NN NS. 

Carlos Angel Serrano:    
   
    

  

de los CEDENTES sobre las participaciones cedidas. es decir. involucran los derechos que 

pueden corresponder 1 sus respectivas participaciones. reservas. reservas por revalorización 

del patrimonio. superávit y cualquier otro concepto. de tal manera que los CEDENTES al 

enajenar las participaciones lo hacen con todos los derechos, privilegios y ventajas, sin 

reservarse ninguno de ellos para sí. La presente cesión se realiza por el valor nominal de 

ellas. cantidad que es pagada en efectivo y de contado. por el CESIONARIO a los 

CEDENTES. al momento de la suscripción de esta escritura. CUARTA: e 

DECLARACION.- Los señores Iván Acevedo Morales y Viviana Cordero Espinosa de - 

Acevedo. en su calidad de cónyuges. el uno respecto del otro. declaran en forma expresa - 

que autorizan y aceptan la cesión de participaciones que realizan como titulares de ellas y : 

que forman parte de la sociedad de hienes existente entre sí, QUINTA: ACEPTACION.- 

Los señores Carlos Angel Serrano y Giovana Calvo declaran que aceptan la cesión de 

participaciones que por este instrumento se realiza en su favor. SEXTA: RAZON E 

INSCRIPCION.- Previo a fa inscripción de este documento en el Registro Mercantil, se 

sentará la correspondiente razón al margen de la matriz de la escritura de constitución de 

PHOTOS IMAGES CIA. LTDA. Usted. señor Notario. se servirá cumplir las demás 

formalidades para la perfecta validez de esta escritura.- (firmado) señor doctor Alberto Peña 

Moscoso. Abogado. Inscripción número cuarenta y tres noventa y tres- " HASTA AQUI LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Los comparecientes 

me presentaron sus respectivos documentos de identiticación personal. Se observaron todos 

los preceptos legales del caso y leída que le fue a los comparecientes esta escritura por mí el
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T denme ”. 

CHEESWRIGHTS 
NOTARIES PUBLIC 

  

e
 

10 Philpot Lane London EC3M 8AA 

Telephone: 0171 623 9477 (or) 07000 NOTARIES 

Facsimile: 0171 623 5423 
E-mail: cheeswrights(Acompuserve.com 

Internet: http: // www.checswrights.euro-index,co.uk 

Telex: 883306 MURLYN DX 627/London City EC3 

   

   

   
   

    

   

      

     

    

   

Yo el infrascrito JEREMY BROOKER BURGESS notario público con 

vecindad y ejercicio en la Ciudad de Londres, Inglaterra, 

CERTIFICO Y DOY FE 0 

QUE en el día de hoy la escritura adjunta fué firmada en mi presencia por los 

Señores Don JONATHAN DAVID KLEIN y Don LAWRENCE. 

JONATHAN GOULD directores de la Sociedad denominada GETTY 

IMAGES SOUTH AMERICA LIMITED con sede social en Londres, 

Inglaterra (aquí en adelante denominada "la Sociedad"), y personas de mi 

conocimiento, quienes la entregaron por y en nombre de la Sociedad; 

' 

QUE la Sociedad es anónima y se halla debidamente organizada y existente 

mm
 

se
ma
 

conforme a las leyes vigentes en este país, y que la mencionada escritura, así 

firmada y entregada, está otorgada en debida forma y obliga a la Sociedad 

conforme a las leyes inglesas. | . 

7 / : / £ 
Y 

EN FE Y TESTIMONIO,DE LO CUAL expido el presente que firmo y sello 

con el de mi oficio £n Londres antedicho el día veintidós de abril de mil 

novecientos noventá y ocho. 

a 

  

AJB eady 

Ruth M Campbell J B Burgess E Gardiner 

Consultants: BG C Brooks ] DG Suul '
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PODER LR 

Jonaman David Klein y Lawerence Jonathan Gould, en calidad de 

Directores de Getty Images South America Limited, “sociedad 

constituída y existente de conformidad con las leyes de Inglaterra 

y Gales, por medio de este instrumento otorgamos un poder 

amplio, especial y suficiente, tal como.en detecho se requlere, a 

favor de los doctores Federico Chiriboga y/o Sebastidñ. Pérez” 

Areta a fn de que, con plenos poderes, cualqulera de ellos pueda AE 

hacer lo siguiente a favor del mandante: - (A) Transtarir las, 

  

acciones que poses Getty images -Sputh America Limited en la 
A 

  

empresa Photo Images Cla. Ltda.; (5) Suscribir la correspondiente 
A A 

a 

escritura de la transferencia de acciones, registrar El 
  

transferencia en el Registra Mercantil, solicitar al representente 

legal de Photos Images Cía. Llída. que notifique dicha 

transferencia a la Superintendencia de Compañías, "eygistrar la 

wansferencia 

Accionistas, cancelar el tUtulo correspondiente y emitir uno nuevb 

a favor del cesfonanía; (0) Obtener el camblo det registro de 

inversión extranjera en el Banco Central del Ecuador, y 

representar a Getty Images South America Limited, con plenos 

poderes y autoridad, en cualquier junta de accionistas que deba 

decidir y aprobar la transferencia de acciones. 

>, 

Fecha: Utedralde 1998 Y 
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ÁCTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DELA COMPAÑÍA "PHOTOS IMAGES CIA. LTDA." 

En la ciudad de Quito. a los veintiún días del mes de mayd de mil novediéntesí 
echos, en las oficinas de la Compañía, encontrándose presente la totalidad del Capital Social 
de ia ompañía. el señor Iván Acevedo Morales consulta si se acepta la celebración de esta 
Junta, sin convocaloria previa, como lo autoriza la Ley de Compañias y Estatutos de la 
Empresa, para tratar el siguiente Orden del Dia: 

  

1. Conocer y resolver acerca de la cesión de participaciones sociales de propiedad de 
cada uno de los socios señores Iván Acevedo Morales, Viviana Cordero Espinosa y 
Gelty Images South America Limiteda. 

Representada la totalidad del Capital Social de la Compañía, los socios aceptan por 
unanimidad la celebración de esta Junta, con el mencionado Orden del Día, y se instala la 
sesión a las 10H00. bajo la Presidencia de la señora Viviana Cordero Espinosa, y con la 
presencia de los socios de la Compañía: Iván Acevedo Morales, por sus propios y 
personales derechos, propietario de quinientas (500) participaciones sociales iguales 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un mil sucres cada una: Carlos A. Angel 
Serráno, por sus propios y personales derechos, propietario. de quinientas (500) 
participaciones sociales iguales, acumulalivas e indiisibles de un valor nominal de un mil 

sucres cada una; Viviana Cordero Espinosa, por sus propios y personales derechos, 
propietaria de doscientas cincuenta (250) participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor nominal de un mil sucres cada una; Claudia Giordanelli Durán, por 

sus propios y personales derechos, propietaria de doscientas cincuenta (250) participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres de valor nominal cada una; y, 
Getly Images South America Limited, debidamente representada por su apoderado el doctor 
Sebastián Perez Arteta, tal como se desprende del documento que se adjunta al expediente, 

propictaria de quinientas (500) participaciones sociales iguales, acumulalivas e indivisibles 
de un valor nominal de un mil sucres cada una. Actúa como Secretario el Gerente señor Iván 

Acevedo Morales. 

A continuación, el señor Presidente pone en consideración de la Junta General el único 

Punto del Orden del Día y conocido que fue el planteamiento vertido por los socios Iván 
Acevedo Morales, Viviana Cordero Espinosa y Gelly Images South America Limited, a través 
de su apodetado, sobre su deseo de ceder la totalidad de sus panticipaciones sociales, la 
Junta General por unanimidad resuelve autorizar la cesión de participaciones que se detalla 
a continuación: 

1. El señor Iván Acevedo Morales/ced y traspasa a favor del señor Carlos Angel Serand, 
cuatrocientas noventa y nueve/ participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles de un valor nominal de un mil sucres cada una; 

2. El señor lván Acevedo Morales fede y traspasa a favor de la señorita Glovana Calvo 

una participación social igual, acumulaliva e indivisible, de un valor nominal de un mil 
sueres, que posee en el capital social de PHOTOS IMAGES CIA. LTODA.; 

   



q 

3. La señora Viviana Cordero Espinosa/cede y transfiere la totalidad de participaciones que 
posee en la indicada Compañia, es decir doscientas cincuenta patopado AS sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles, en favor del señor Carlos Ángel Serrano, 

4. El doclor Sebastián Pérez Artela, en calidad de apoderado de Gelly images Soulh 
America Limited declara que cede y transfiere la totalidad de las participaciones que 
posee en la Compañía, es decir, quinientas participaciones sociales, iguales, 
acumulativas e indivisibles. de un valor nominal de un mil sucres cada una. a favor del 
señor Carlos Angel Serrano, 

Habiéndose tratado y resuelto el unico punto para el cual se instaló esta Junta General, la 
señora Presidente concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se aprueba por unanimidad y sin 
ninguna observación. | 

| 
i 
+ Se levanta la sesión alas 11H50. 

Para constancia de lo expresado, firman la señora Presidente, Jos socios de la Compañía y 
el señor Secretario que cenlifica, en el lugar y fecha indicados. 
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ZON: CERTIFICO QUELA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOGUNMENTO 
QUE ANTECEDE, ELA USE QUÉ EN ORIGINAL ME FUE PRESENTADO POR El IMTEBRDA- 

IA A A FOJA ($) UTIL (ES PARAESTENPECTO 
ACTO SEGUIDO" LE DEVOLVI, DESPUES DE MABER CERTIFICADO ACA, En, roncrccrr srt nor ra rra ae 
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CIA. LTDA,, QUE OTORGA LA SEÑORA VIVIANA CORDERO ESPINOSA Y OTROS, 
AFAVOR DEL SEÑOR CARLOS ANGEL SERRANO Y OTRA, SELLADA Y FIRMADA 
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OCHO.- AN 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

Z20N_: Tomo nota al margen (de la escritura pública de : 

constitución de compañía PHOTOS IMAGES CIA.LTDA, cele 

brada ante mí, el día diecinueve de mayo de mil _nove-— 
  

cientos noventa y cuatro, de la escritura pública, 
  

celebrada ante el señor Notario Vigésimo Octavo del 
  

cantón Quito, Doctor Jaime Acosta Holguin, el día vein- 
  

tiuno de mayo de mil novecientos noventa y ocho, por la 
  e 

cual los cónyuges Ivan Acevedo y Viviana Córdero y 
  ns 

otros, ceden sus participaciones de la compañía PHOTOS 
  

IMAGES CIA.LTDA. 
     

Quito, a_26 de Mayo de 1.998 

    

    

  

  

DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
  

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZON: Con esta fecha seftomó nota al margen de la inscripción — , 

námero 1797, del REGISTRO MERCANTIL de tres de agosto de mil E 
novecientos noventa y cuatro, a Fs. 3332 Vta.s tomo 125,.- : 

correspondiente a la constitución de la Compañia * PHOTOS 
IMAGES COMPAÑIA LIMITADA ",e de la presente Cesión ge “> 
participaciones.- Quito, a veinte y Ocho de mayo de milo “1 
novecientos noventa y ocho.- El REGISTRADOR.- A 
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